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Por Deéreto 184/1993, de 3 de noviembre, se aprobaron las
bases de la Convocatoria 1993 de Becas de Investigación.

Finalizado el30 de noviembre pasado el plazo de presentación
de solicitudes, el Consejo Asesor de Investigación ha realizado
la correspondiente evaluación y elevado el oportuno informe
con propuesta de resolución. La Comisión Interdepartarnental
para la Investigación ha considerado la anterior propuesta y
dado su conformidad.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación y
Cultura y previa deliberación de la Diputación General, en su
reunión del día 2 de-febrero de 1994,
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DEPARTAMENTO DE EDUCACION y CULTURA

DECRETO 24/1994, de 2 defebrero, de laDiputa-
ción General de Aragón, por el que se falla la
convocatoria 1993 de Becas de Investigación.

Becas Postdoctorales:
BCB 53/93: Dra. María Inmaculada Yruela Guerrero.

Ciencias Humanas y Sociales
Becas Predoctorales:
BHS 69/93: Doña Pilar Fajarnés Garcés.
BHS 85/93: Doña Sofía de Salas Murillo.
BHS 98/93: Doña María Gloria Sanz Lafuente.
BHS 104/93: Doña Nuria Alcalde Fradejas.
BHS 76/93: Don José Luis Iranzo Espallargas.
BHS 109/93: Don César D. Ciriano Vela.
BHS 105/93: Doña Margarita Vela Tejada.
BHS 10/93: Doña María Angeles Rueda Martín.
BHS 78/93: Don José Luis Centro Otal.
BHS 80/93: Don Jaime Marcuello Servós.

DISPONGO:

Artículo I.-A los efectos de homologación de la
remuneración de las becas de investigación con las adjudicadas
con carácter equivalente por el Ministerio de Educación y
Ciencia, evitando disfunciones innecesarias, se acuerda
modificar las bases de la convocatoria relativas a la dotación
de las becas, estableciendo las siguientes remuneraciones
mensuales, con efectos de 1 de enero de 1994:

-Becas predoctorales en España: 102.250 pesetas.
-Becas predoctorales en Europa: 150.000 pesetas.
-Becas predoctorales en América del Norte: 155.000

pesetas.
-Becas postdoctorales en Europa: 185.000 pesetas.
-Becas postdoctorales en América del Norte: 215.000

pesetas.
-Becas postdoctorales (de reincorporación) en España:

155.000 pesetas.
Artículo 2.-Se acuerda el fallo de la convocatoria 1993 de

becas de investigación con el siguieijte resultado:

A) BECAS DE INVESTIGACION

Ciencias Agrarias
Becas Predoctorales:
BCA 31/93: Doña Arantxa Echegaray Artajo.
BCA 14/93: Don Antonio Vercet Tormo.
BCA 30/93: Doña Ana Escudero Carra.
BCA 20/93: Doña Ana C. Causape Valenzuela.
BCA 15/93: Doña Susana M. Martín Orue.
BCA 10/93: Doña Celia Montaner Otin.
BCA 13/93: Don-Jesús A. Melendo Lidón.

Becas Postdoctorales:
BCA 09/93: Dra. Julia Catalán Rodríguez.
BCA 08/93: Dr. Carlos Moreno Manera.

Ciencias Básicas
Becas Predoctorales:
BCB 34/93: Don José Antonio Lázaro Villa.
BCB 49/93: Doña Rosario Garriga Mateo.
BCB 17/93: Don Lorenzo José Fraile Sauce.
BCB 24/93: Doña Ana Pérez Palomares.
BCB 64/93: Don Alfonso Yuste Oliete.
BCB 51/93: Don Jorge José Pérez Cacho.
BCB 11/93: Doña María Elisabet Pires Esquerra.
BCB 65/93: Don José María de Teresa Nogueras.
BCB 04/93: Doña Ana Belén Ar¡mzo García.
BCB 56/93: Don Miguel Angel Casado Lacambra.

Becas Postdoctorales:
BHS 45/93: Dr. Alvaro Capablo Liesa.

Ingeniería y Tecnología
Becas Predoctorales:
BIT 04/93: Don Javier Sesé Monclús.
BIT 08/93: Don Juan Carlos Larroya Huguet.
BIT 22/93: Don Pedro Peña Periel.
BIT 26/93: Don Jesús Lozano López.
BIT 35/93: Don Luis Castejón Herrer.
BIT 10/93: Don Miguel Angel Sarasa López.
BIT 01/93: Doña María José Oliveros Colayo
BIT 41/93: Don Juan Antonio García Rodríguez.
BIT 33/93: Doña Vanessa Fierro Pastor.

Becas Postdoctorales:
BIT 11/93: Dr. Juan Luis Pelegay Quintana.

Medio Ambiente y desarrollo
Becas Predoctorales:
BMA 36/93: Don Pablo Marco Sanz.
BMA 08/93: Doña Alicia Callejas Bermejo.
BMA 15/93: Don Joaquín Guerrero Campo.
BMA 13/93: Don Angel Baguer Bascuas.

Becas Postdoctorales:
BMA 30/93: Dra. Gemma Cepria Pamplona.

Ciencias Biomédicas.
Becas Predoctorales:
BCM 42/93: Don José Luis Guarga Penella.
BCM 15/93: Doña Concepción Pinilla Lozano.
BCM 36/93: Doña Clara Guillén Subirán.
BCM 40/93: Don Martín Gutiérrez Ibáñez.
BCM 37/93: Don Javier Ferrer Lozano.
BCM 28/93: Don Francisco J. Adrián Cabestre.
BCM 31/93: Doña Ana 1. Orada Lostao.

Becas Postdoctorales:
BCM 12/93: Dr. Antonio Manuel González Moreno.

B) ACCIONES ESPECIALES

Como acciones especiales, se acuerda la concesión de
ayudas de investigación a los candidatos y trabajos expresados
a continuación por el tiempo indicado:

Ciencias básicas:
BCB 30/93: Don Luis E. Arlegui Crespo.
Por un periodo de un año con la consideración de beca

predoctoral.
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Medio Ambiente y Desarrollo:
BMA 07/93: Dr. Michel Villalta.
Por un periodo de 6 meses con la consideración de beca de

reinserción.

Zaragoza, a dos de febrero de mil novecientos noventa y
cuatro.

El Presidente de la Diputación General,
JOSE MARCO BERGES

La Consejera de Educación y Cultura,
PILAR DE LA VEGA CEBRIAN

V.Anuncios
a) Subastas y concursos de obras

y servicios públicos
DEPARTAMENTO DE ECONOMIA y HACIENDA

ANUNCIO del Departamento de Economía y Ha-
cienda, por el que se convoca concurso para la
adjudicación de un sistema informático para
la Dirección General de Tributos y Política
Fiscal.

El Departamento de Economía y Hacienda de la Diputación
General de Aragón convoca el siguiente concurso público:

1. Objeto.-Suministro e implantación de un sistema infor-
mático para la Dirección General de Tributos y Política Fiscal
en el Edificio de la Diputación General de Aragón, sita en
Zaragoza, avenida de la Independencia, 32. ,

2. Presupuestos.- Veinticuatro millones de pesetas
(24.000.000 de pesetas).

3. Fianzaprovisional.-Cuatrocientas ochenta mil pesetas
(480.000 pesetas).

4. Fianza definitiva.-Novecientas sesenta mil pesetas
(960.000 pesetas).

5. Oficinas donde estará de manifiesto la documenta-
ción.-Los pliegos de cláusulas administrativas particulares
y de prescripciones técnicas estarán a disposición de los
interesados para su examen, durante el plazo de presentación
de proposiciones, los días y horas hábiles, en la Sección de
Información, Registro y Notificaciones de la Dirección
General de Tributos y Política Fiscal, paseo de la
Independencia, 32, de Zaragoza. Teléfono (976) 71 5209.
Fax: (976) 71 42 36.

6. Modelo deproposición.-La proposición económica
deberá formularse conforme al modelo anexo al, pliego de
cláusulas administrativas particulares.

7. Presentación de proposiciones.-Las proposiciones se
entregarán en el Registro General de la Dirección General de
Tributos y Política Fiscal, paseo Independencia, 32, de Zara-
goza; en el Registro General de la: Diputación General de
Aragón, paseo María Agustin, 36, de Zaragoza; en las Delega-
ciones Territoriales de Huesca, plaza Cervantes, 1, y de
Temel, calle General Pizarro, 1, o por cualquiera de los medios
establecidos en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico
de la Administración Pública y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

8. Plazo de presentación.-El plazo de presentación de
proposiciones finalizará a las doce horas del vigésimo día
hábil siguiente, que no coincida en sábado, contado a partir del
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial de Aragón».

9. Apertura de proposiciones.-La apertura de proposi-
ciones se verificará por la Mesa de Contratación a las diez

horas del sexto día hábil siguiente, que no coincida con el
sábado, al que finalice el plazo de presentación de proposicio-
nes en la sede de la Dirección General de Tributos y Política
Fiscal, paseo Independencia, 32, de Zaragoza.

10.Documentaciónquedebenaportar los licitadores.-Los
licitadores deberán presentar los documentos que figuran en el
pliego de cláusulas administrativas particulares.

Zaragoza, 12 de enero de 1994.-El Consejero de Econo-
mía y Hacienda, Eugenio Nadal Reimat.

ANUNCIO del Departamento de Economía y Ha-
cienda, por el que se convoca licitación, por el
sistema deadjudicación directa,para el suministro
de un «Sistema gestor de base de datos relacional»
para la Dirección General de Tributos y Política
Fiscal

El Departamento de Economía y Hacienda de la Diputación
General de Aragón convoca la siguiente contratación directa:

1. Objeto.-Suministro de un «Sistema gestor de base de
datos relacional», para la Dirección General de Tributos y
Política Fiscal.

2. Presupuestos.-Cuatro millones quinientas mil pesetas
(4.500.000 pesetas).

3. Fianza definitiva.-Ciento ochenta mil pesetas (180.000
pesetas).

4. Oficinasdonde estaráde manifiesto la documentación.-
Los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de
prescripciones técnicas estarán a disposición de los interesados
para su examen, durante el plazo de presentación de proposicio-
nes, los días y horas hábiles, en la Sección de Información,
Registro y Notificaciones de la Dirección General de Tributos y
Política Fiscal, paseo de la Independencia, 32, de Zaragoza.
Teléfono (976) 71 5209. Fax: (976) 71 42 36.

5. Modelo de proposición.-La proposición económica
deberá formularse conforme al modelo anexo al pliego de
cláusulas administrativas particulares.

6. Presentación de proposiciones.-Las proposiciones se
entregarán en el Registro General de la Dirección General de
Tributos y Política Fiscal, paseo Independencia, 32, de Zarago-
za; en el Registro General de la Diputación General de Aragón,
paseo María Agustín, 36, de Zaragoza;' en las Delegaciones
Territoriales de Huesca, plaza Cervantes, 1,Yde Temel, General
Pizarro, 1, o por cualquiera de los medios establecidos en el
artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración
Pública y del Procedimiento Administrativo Común.

7. Plazo de presentación.-El plazo de presentación de
proposiciones finalizará a las doce horas del vigésimo día
hábil siguiente, que no coincida en sábado, contado a partir del
día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

8. Documentación que deben aportar los licitadores.-Los
licitadores deberán presentar los documentos que figuran en el
pliego de cláusulas administrativas particulares.

Zaragoza, 12 de enero de 1994.-El Consejero de Econo-
mía y Hacienda, Eugenio Nadal Reimat.

b) Otros anuncios ,
DEPARTAMENTO DE ORDENACION TERRITORIAL,
OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

NOTIFICACION de laDivisión deAdministración
de Transportes de Zaragoza, de las Resoluciones
sancionadoras recaídas en los expedientes que se
detallan en anexo.

No habiendo sido posible realizar la notificación de las


